
525 ORDEN de 24 de marzo de 2004, por la que
se convocan para el ejercicio 2004, ayudas al
reajuste de capacidad (paralización definiti-
va) de la flota pesquera con finalidad estruc-
tural, cofinanciadas por la Unión Europea
(I.F.O.P.).

Examinada la iniciativa de la Viceconsejería de Pes-
ca para convocar para el ejercicio 2004 ayudas al
Reajuste de Capacidad (Paralización Definitiva) de la
flota pesquera, con finalidad estructural cofinanciadas
por la Unión Europea (I.F.O.P.), previstas en el Reglamen-
to (CE) nº 2792/1999, del Consejo, de 17 de diciem-
bre de 1999, por el que se definen las modalidades y
condiciones de las intervenciones con finalidad es-
tructural en el sector de la pesca y en el Real Decreto
1.048/2003, de 1 de agosto, sobre ordenación del sec-
tor pesquero y ayudas estructurales, así como la pro-
puesta formulada por la Secretaría General Técnica en
relación con dicha iniciativa, y teniendo en cuenta los
siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Durante el período 1994/1999, las ayu-
das comunitarias destinadas a intervenciones con finali-
dad estructural en el sector de la pesca y de la acuicul-
tura se han realizado a través del Instrumento Financiero
de Orientación de la Pesca, I.F.O.P., dentro del Marco
Comunitario de Apoyo para las regiones objetivo nº 1
de los Fondos Estructurales. Para el período de pro-
gramación 2000-2006 estas ayudas van a seguir sien-
do cofinanciadas por el I.F.O.P., en el marco del Pro-
grama Operativo de España.

Segundo.- En la Ley 22/2003, de 30 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias para el ejercicio 2004 (B.O.C. nº 254,
de 31.12.02), figura crédito suficiente para atender las
ayudas que se convocan. Dichos créditos están cofi-
nanciados por la Unión Europea.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, indica que corresponde
aprobar las bases y efectuar las convocatorias a los ti-
tulares de los Departamentos, a iniciativa de los órga-
nos gestores y a propuesta de la Secretaría General Téc-
nica. 

Segundo.- Los Reglamentos (CE) nº 1260/1999, del
Consejo, de 21 de junio de 1999, por el que se esta-
blecen las disposiciones generales sobre los fondos es-
tructurales (D.O.C.E. de 26.6.99), modificado por el Re-
glamento (CE) nº1447/2001, del Consejo, de 28 de junio

de 2001 (D.O.C.E. de 21.7.01) se definen objetivos ge-
nerales y las misiones de los fondos estructurales y del
Instrumento Financiero de Orientación de la Pesca
(I.F.O.P.), el nº 1263/1999, del Consejo, de 21 de ju-
nio de 1999, relativo al Instrumento Financiero de
Orientación de la Pesca (D.O.C.E. de 26.6.99) define
los objetivos específicos de las medidas estructurales
en este sector y el nº 2792/1999, del Consejo, de 17 de
diciembre (D.O.C.E. de 30.12.99), modificado por los
Reglamentos (CE) nº 1451/2001 del Consejo de 28 de
junio de 2001, nº 179/2002 del Consejo de 28 de ene-
ro de 2002 y nº 2369/2002 del Consejo de 20 de di-
ciembre de 2002, define las modalidades y condicio-
nes de las intervenciones con finalidad estructural en
el sector de la pesca.

Tercero.- El Real Decreto 1.048/2003, de 1 de agos-
to (B.O.E. nº 184, de 2.8.04), establece la normativa
básica sobre ordenación del sector pesquero y ayudas
estructurales.

Vistos los hechos y fundamentos enunciados, y en
uso de las facultades que tengo atribuidas, 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar para el ejercicio económico
2004 ayudas a la paralización definitiva de buques
pesqueros con puerto base en la Comunidad Autóno-
ma de Canarias. 

Segundo.- Aprobar las bases que rigen la presente
convocatoria, las cuales aparecen recogidas en el ane-
xo a esta Orden. 

Tercero.- Delegar en el Viceconsejero de Pesca la
realización de los actos que pongan fin a los procedi-
mientos regulados por la presente Orden, así como
cuantas actuaciones sean necesarias para el desarrollo
de la misma. 

Cuarto.- La presente Orden producirá sus efectos al
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. 

Contra la presente resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente a su publicación, sin per-
juicio de que pueda interponerse recurso potestativo de
reposición, ante este Órgano, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a su publicación, con los
efectos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
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las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCAY ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

A N E X O 

BASES DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS A LA PA-
RALIZACIÓN DEFINITIVA DE LA FLOTA PESQUERA.

Base 1.- Objeto y finalidad. 

1. El objeto de las presentes bases es establecer las
normas que han de regir la concesión de ayudas que
promuevan la paralización definitiva de los buques
pesqueros con puerto base en la Comunidad Autóno-
ma de Canarias. 

2. La paralización definitiva de buques dará lugar
a la supresión de toda actividad pesquera por parte de
los mismos, a la anulación de la licencia de pesca y a
su baja en el Censo de la Flota Pesquera Operativa y
en el Registro de Matrícula de Buques. 

3. La supresión de la actividad podrá realizarse me-
diante: 

a) El desguace del buque o hundimiento sustituto-
rio del desguace. 

b) El traspaso definitivo del buque a un país no
perteneciente a la Unión Europea, ni candidato a la ad-
hesión, siempre que exista un acuerdo de pesca entre
la Unión Europea y el tercer país de traspaso, y que no
suponga vulnerar el Derecho internacional o incumplir
las normas de conservación y gestión de los recursos
marinos u otros objetivos de la Política Pesquera Co-
mún, y en lo que se refiere a las condiciones de traba-
jo de los pescadores. El buque deberá inscribirse en el
registro de ese tercer país sin demora y se le aplicará
la prohibición de volver a faenar en aguas comunita-
rias. 

c) La asignación definitiva del buque, exceptuando
cambios a las listas cuarta y séptima, a tareas no lucrativas
que no sean pesqueras. 

4. No serán objeto de las ayudas previstas en esta
base:

a) Un buque traspasado a un tercer país para susti-
tuir a un buque siniestrado propiedad de una sociedad
mixta.

b) El traspaso del buque a un tercer país, incluso en
el marco de una sociedad mixta, cuyo tonelaje sea in-
ferior a 20 toneladas de registro bruto (TRB) o 22 to-

neladas de arqueo bruto (GT), o que tengan más de trein-
ta años.

Base 2.- Requisitos. 

Para obtener las ayudas objeto de las presentes ba-
ses se deberán reunir los siguientes requisitos: 

1. De los beneficiarios: 

Podrán acogerse a las ayudas previstas en esta con-
vocatoria los propietarios de buques pesqueros que
tengan puerto base en la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, y que además reúnan los siguientes requisitos: 

a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones sociales y tributarias con el Estado y la
Comunidad Autónoma. 

b) No recibir ayudas o subvenciones con el mismo
objeto de cualquier Administración o Ente público,
cuyo importe sumado al de la ayuda concedida con car-
go a la presente convocatoria, supere el coste de la ac-
tividad a desarrollar por el beneficiario. 

c) No recibir ayudas u otras atribuciones patrimo-
niales gratuitas de entidades privadas o particulares
para el mismo destino, cuyo importe sumado al de la
subvención concedida con cargo a la presente convo-
catoria, exceda en su cuantía del coste de la actividad
a desarrollar por el beneficiario. 

d) Haber procedido a la justificación de las subvencio-
nes concedidas con anterioridad por los órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
en los términos establecidos en el artículo 31 del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre. 

e) No hallarse inhabilitado para recibir ayudas o sub-
venciones de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma. 

2. De las inversiones: 

Los buques pesqueros objeto de paralización defi-
nitiva deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Que estén inscritos en el Censo de la Flota Pes-
quera Operativa. 

b) Que en el momento de la decisión de la conce-
sión de la prima, estén en activo. 

c) Que tengan diez años o más de antigüedad.

d) Que hayan ejercido una actividad pesquera du-
rante al menos setenta y cinco días de pesca en cada
uno de los dos períodos de doce meses anteriores a la
fecha de solicitud de paralización definitiva o, en su ca-
so, una actividad pesquera de al menos el 80 por 100
del número de días de mar autorizados por la norma-
tiva nacional vigente para el buque de que se trate.
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Base 3.- Dotación presupuestaria. Cuantía de las sub-
venciones. 

1. Dotación presupuestaria. 

Para la presente convocatoria se dispone de crédi-
tos por importe global de dos millones doscientos mil
(2.200.000,00) euros con cargo a las aplicaciones pre-
supuestarias y anualidades siguientes: 

1/Proyecto de inversión 13.09.714I 770.21 02713800
“Reajuste Capacidades I.F.O.P.” por importe de 1.700.000
euros correspondientes a la anualidad de 2004.

2/Proyecto de inversión 13.09.714I 770.21 02713800
“Reajuste Capacidades I.F.O.P.” por importe de 500.000
euros correspondientes a la anualidad de 2005.

Estos créditos podrán verse incrementados con otros
que pudieran incorporarse, siempre que dicho incremento
se produzca antes de dictarse la resolución que pone
fin al procedimiento. 

2. Cuantía de las ayudas. 

La cuantía de las ayudas, así como los niveles de
participación de la Unión Europea y del Estado Miem-
bro se calcularán en base a lo que a continuación se ex-
pone: 

2.1. Para el cálculo de las ayudas por desguace y por
reasignación permanente del buque pesquero con fines
no lucrativos distintos de la pesca, se aplicarán los ba-
remos previstos en el cuadro 1, teniéndose en cuenta
además lo siguiente: 

- Buques de 10 a 15 años: baremos del cuadro 1. 

- Buques de 16 a 29 años: baremos del cuadro 1 re-
ducido en un 1,5%, por cada año que sobrepase los 15
años. 

- Buques de 30 años o más: baremos del cuadro 1,
reducido en un 22,5%. 

2.2. Por traspaso definitivo del buque a un país no
perteneciente a la Unión Europea ni candidato a la ad-
hesión, le serán de aplicación los importes máximos de
las primas por desguace previstas en el apartado 2.1 an-
terior, reducidos en un 70 por 100.

CUADRO 1

Categoría de buque por clase euros
de tonelaje (GT)

0 < 10 11. 000 / GT + 2.000
10 < 25 5.000 / GT + 62.000
25 < 100 4.200 / GT + 82.000

100 < 300 2.700 / GT + 232.000
300 < 500 2.200 / GT + 382.000
500 o más 1.200 / GT + 882.000

2.3. Las primas por paralización definitiva no serán
acumulables con otra ayuda comunitaria. Estas pri-
mas se reducirán en la proporción establecida en el ar-
tículo 47, apartados a) y b) del Real Decreto 1.048/2003,
de 1 de agosto.

3. Los Niveles de Participación Financiera son los
que a continuación se detallan: 

En el cuadro 2 del anexo IV del Reglamento (CE)
2792/1999, del Consejo, modificado posteriormente por
el Reglamento (CE) nº 1451/2001, del Consejo, se in-
cluye al ámbito de la paralización definitiva dentro del
Grupo I, y le serán de aplicación los porcentajes siguientes: 

CUADRO 2

A ≤ 85% B ≥ 15% 
A ≥ 50% B ≥ 15%

A: Límites de la participación financiera comuni-
taria. Fondos I.F.O.P. 

B: Participaciones financieras públicas del Estado
miembro (7,5% corresponde a la Administración Cen-
tral y 7,5% a la Administración autonómica).

3. En caso de pérdida del buque entre el momento
de la decisión de concesión de la prima y la paraliza-
ción definitiva real, el centro gestor efectuará una co-
rrección financiera equivalente a la indemnización pa-
gada por el seguro. 

Base 4.- Solicitudes y documentación. 

Las solicitudes para acogerse a la presente convo-
catoria se presentarán por duplicado conforme al im-
preso oficial que figura como anexo I1, a partir de la
fecha en que surta efecto la presente Orden y hasta el
31 de diciembre de 2004.

En dichas solicitudes el peticionario hará constar: 

a) Que se halla al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones Sociales y Tributarias con el Estado y
la Comunidad Autónoma. 

b) Que no ha recibido ayudas o subvenciones de cual-
quier Administración o Ente público. En otro caso, de-
berá consignar las que haya solicitado y el importe de
las recibidas. 

c) Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o, en su caso, el impor-
te de las recibidas. 

d) Que ha procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los órganos
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de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, en los términos establecidos en el
artículo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
modificado parcialmente por el Decreto 103/2000, de
12 de junio. 

e) Que no se halla inhabilitado para recibir ayudas
o subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma. 

f) No haber percibido ayudas por modernización en
los cinco años anteriores a la solicitud. En caso de ha-
berlas recibido deberá señalar qué tipo de ayuda, su im-
porte y fecha de concesión. 

2. Las solicitudes se acompañarán de la siguiente
documentación, por duplicado: 

a) Anexo I2. 

b) Documentación acreditativa de la personalidad
del solicitante y, en su caso, de la representación de quien
actúa en su nombre. 

c) Copia del documento de Identificación Fiscal
del solicitante.

d) Alta de Terceros en el Sistema de Información Con-
table de la Comunidad Autónoma de Canarias
(P.I.C.C.A.C.). 

e) En caso de ser varios los propietarios de la em-
barcación, poder notarial a favor del peticionario, con
una cláusula especial para solicitar este tipo de ayuda. 

f) Certificación Registral actualizada de la propie-
dad del buque y estado de cargas. En el caso de cons-
tar algún tipo de cargas o gravámenes, deberá aportarse
autorización expresa del acreedor o acreedores en el que
se haga constar que no existe ningún inconveniente pa-
ra que el buque sea objeto de una paralización defini-
tiva.

g) Hoja de asiento certificada en la que conste que
se expide para paralización definitiva. 

h) Certificación de la Capitanía Marítima que co-
rresponda, acreditativa de la actividad pesquera exigi-
da en la base 2.2, apartado d).

i) Certificado de Arqueo del Buque en GT, expedi-
do por la Dirección General de la Marina Mercante. 

j) Relación de pescadores que forman parte de la úl-
tima tripulación del buque objeto de paralización de-
finitiva. 

3. La presentación de la solicitud presupone la acep-
tación incondicionada de las bases de esta convocato-
ria, así como de las condiciones y requisitos que se con-
tienen en la misma.

Base 5.- Criterios de concesión. 

1. Las ayudas se adjudicarán, dentro de las dispo-
nibilidades presupuestarias, por el procedimiento de con-
vocatoria pública con concurso, fijando como único cri-
terio de selección el de la edad del buque, primándose
la mayor edad del mismo. 

A los efectos del criterio de selección mencionado
y de conformidad con lo establecido en el anexo III del
Reglamento (CE) nº 2792/1999, hemos de entender por
“Edad del Buque” el número entero definido como la
diferencia entre el año de la decisión, por parte de la
autoridad de gestión, de concesión de una prima o de
una ayuda y el año de entrada en servicio. 

2. En caso de que varios solicitantes obtengan la mis-
ma puntuación se tendrá en cuenta la fecha (día/mes/año)
de entrada en servicio del buque de pesca. 

Base 6.- Procedimiento de concesión. 

1. Las solicitudes acompañadas de la documenta-
ción que resulte preceptiva, se presentarán ante la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción, o cualquiera de las dependencias o formas previstas
en el Decreto 164/1994, de 29 de julio (B.O.C. nº 102,
de 19.8.94), por el que se adaptan los procedimientos
administrativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

2. La Viceconsejería de Pesca llevará a cabo los ac-
tos de instrucción necesarios para la determinación, co-
nocimiento y comprobación de los datos en virtud de
los cuales debe pronunciarse la resolución que ponga
fin al procedimiento de concesión, que ha de ser úni-
ca y contener además de las solicitudes rechazadas por
defectos de forma, las estimadas y desestimadas en fun-
ción de los criterios objetivos de valoración y baremos
de la convocatoria.

3. Una vez llevadas a cabo las actuaciones señala-
das en el apartado anterior, la Viceconsejería de Pesca
dictará los actos que pongan fin al procedimiento re-
gulado en la presente Orden, conforme a los siguien-
tes plazos:

- Las solicitudes presentadas hasta el 30 de junio de
2004, tendrán como plazo máximo de resolución el 30
de septiembre de 2004.

- Las solicitudes presentadas a partir del 1 de julio
y hasta el 31 de diciembre de 2004, tendrán como pla-
zo máximo de resolución el 30 de mayo de 2005.

Sin perjuicio de la obligación de resolver, se en-
tenderán desestimadas las solicitudes presentadas
por los interesados sobre las que no recaiga resolu-
ción expresa, en el plazo del que dispone la Admi-
nistración para resolver. 
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4. La efectividad de la resolución de concesión de
la ayuda estará supeditada a la aceptación expresa por
el beneficiario, que deberá otorgarla en el plazo que se
señala en la base 7ª, punto a). En caso de que no se otor-
gue dentro del referido plazo quedará sin efecto la ayu-
da concedida.

5. La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación modificará la resolución de concesión
de la ayuda, cuando concurra alguna de las siguientes
circunstancias: 

a) La alteración de las circunstancias o de los requisitos
subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la con-
cesión de una ayuda o subvención. 

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o sub-
venciones concedidas por otros órganos de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma o por
otras Administraciones o Entes públicos para el mis-
mo destino o finalidad. 

c) La obtención de ayudas y otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o particu-
lares para el mismo destino o finalidad. 

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acumu-
lación de ayudas o subvenciones en los períodos esta-
blecidos. 

En ningún caso dicha modificación podrá variar el
destino o finalidad de la ayuda concedida. 

6. La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación podrá acordar asimismo, a solicitud del
interesado y previo informe del órgano competente de
la Intervención General, la modificación de las reso-
luciones de concesión de las ayudas. En el caso de mo-
dificaciones relativas al plazo de ejecución y justificación
de las mismas se estará a lo definido expresamente en
la base 7.1.b), siempre que se cumplan los siguientes
requisitos: 

a) Que la actividad o conducta a realizar conforme
a la modificación solicitada esté comprendida dentro
de la finalidad prevista en la línea de actuación o pro-
yecto de inversión prevista en la Ley de Presupuestos
y de las actividades o conductas previstas en las bases
de la convocatoria. 

b) Que las circunstancias que justifiquen la modi-
ficación no hayan dependido de la voluntad del bene-
ficiario inicial. 

c) Que la modificación no afecte al principio de con-
currencia. 

d) Que los nuevos elementos o circunstancias que
motivan la modificación, de haber concurrido en la con-
cesión inicial, no hubiesen determinado la denegación
o disminuido la cuantía de la subvención concedida. 

Base 7.- Condiciones a que se sujeta la concesión. 

1. Las condiciones a que se sujeta la concesión de
la ayuda y que se deberán especificar en la resolución
de concesión, son las siguientes: 

a) La aceptación expresa por el beneficiario, que de-
berá otorgarla dentro del plazo de los 30 días siguien-
tes a su notificación. En caso de que no se otorgue den-
tro del referido plazo, quedará sin efecto la ayuda
concedida. 

b) La realización de la actividad o adopción de la
conducta auxiliada, se efectuará en el plazo que se fi-
je en la resolución de concesión, sin que dichos plazos
superen las fechas establecidas a continuación: 

- Las solicitudes resueltas hasta el 30 de septiem-
bre de 2004, tendrán como fecha máxima el 15 de no-
viembre de 2004.

- Las solicitudes resueltas hasta el 30 de mayo de
2005, tendrán como fecha máxima el 15 de noviem-
bre de 2005.

2. Por otra parte, a tenor de lo establecido en el ar-
tículo 15.2 del Decreto 337/1997, otra de las condiciones
específicas a las que se sujeta la concesión de la ayu-
da es la prevista en el apartado 1 de dicho artículo.

Base 8.- Abono de las ayudas. 

1. Con carácter general, las ayudas se abonarán a
los beneficiarios una vez se acredite la realización de
la actividad o conducta que motivó su concesión. 

2. La fase de abono se iniciará con la presentación
de la solicitud de pago mediante los anexos I3 y I4, ade-
más dichos anexos deberán ir acompañados de los me-
dios de justificación que se señalan en la base 9. 

Base 9.- Plazos y medios de justificación. 

1. Se entiende por justificación de las ayudas, la acre-
ditación del empleo de los fondos públicos en la rea-
lización de la actividad o en la adopción de la conducta
que motivó su concesión. 

2. El plazo de justificación de la ayuda se fijará en
la resolución de concesión, no pudiendo superar los si-
guientes plazos:

- Las solicitudes resueltas hasta el 30 de septiem-
bre de 2004, tendrán como fecha máxima el 30 de no-
viembre de 2004.

- Las solicitudes resueltas hasta el 30 de mayo de
2005, tendrán como fecha máxima el 30 de noviem-
bre de 2005.
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Con carácter general, se entenderán por medios de
justificación procedentes la documentación que a
continuación se relaciona y que deberá ser presenta-
da por duplicado: 

A) Acreditación del cumplimiento de las obliga-
ciones fiscales, con la AEAT y con el Gobierno de
Canarias, y con la Seguridad Social, mediante la
aportación de los correspondientes certificados. 

B) Documentación Específica, según la modali-
dad de paralización definitiva elegida: 

B.1) En caso de desguace o hundimiento de la em-
barcación: 

1. Certificado de la materialización efectiva de ta-
les conductas. 

2. Certificación de la baja definitiva en la Lista 3ª
del Registro Español de Matrícula de Buques o, en
su lugar Hoja de Asiento donde conste dicha baja. 

3. Acreditación de haber comunicado a la tripu-
lación la resolución de la correspondiente ayuda por
paralización definitiva del buque. 

B.2) En caso de exportación a un país tercero, no
comunitario: 

1. Certificación del despacho aduanero de expor-
tación del buque o buques afectados al proyecto. 

2. Certificación de la baja definitiva en la Lista 3ª
del Registro Español de Matrícula de Buques, del bu-
que exportado o, en su lugar Hoja de Asiento donde
conste dicha baja. 

3. Certificado de inscripción del buque en el Re-
gistro Marítimo del país importador. 

4. Acreditación de haber comunicado a la tripu-
lación la resolución de la correspondiente ayuda por
paralización definitiva del buque. 

B.3) En caso de asignación del buque para la rea-
lización de actividades no lucrativas que no sean
pesqueras, dependerá de la actividad a realizar. En
cualquier caso, deberá aportar:

1. Certificación de la baja definitiva en la Lista 3ª
del Registro Español de Matrícula de Buques o, en
su lugar Hoja de Asiento donde conste dicha baja. 

2. Acreditación de haber comunicado a la tripu-
lación la resolución de la correspondiente ayuda por
paralización definitiva del buque. 

Base 10.- Obligaciones de los beneficiarios. 

Los beneficiarios de las ayudas están sujetos a las
siguientes obligaciones: 

a) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para su
concesión. 

b) Comunicar al órgano concedente o entidad co-
laboradora el importe de las ayudas y subvenciones
concedidas con posterioridad para atender a la mis-
ma situación, estado o hecho por cualquier Admi-
nistración o Ente público, así como las ayudas o
auxilios económicos recibidos por entidades priva-
das. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las ayudas concedidas, se prac-
tiquen por el órgano concedente, la Intervención Ge-
neral, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tri-
bunal de Cuentas, así como facilitar toda la información
que les sea requerida por los mismos o, en su caso,
por la entidad colaboradora. 

d) Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las ayudas concedidas, así co-
mo los demás ingresos propios o afectos a la situa-
ción, estado o hecho a que se destinan las ayudas con-
cedidas, incluyendo las ayudas o cualquier otro tipo
de atribuciones patrimoniales gratuitas, públicas o pri-
vadas, que hayan recibido, y que por diferencia per-
mitan obtener un estado de rendición de cuentas de
las cantidades o fondos públicos percibidos en con-
cepto de ayuda. 

Base 11.- Reintegro. 

No será exigible el abono de la ayuda o procede-
rá su reintegro cuando concurra alguno de los supuestos
establecidos en el artículo 35 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. 

Base 12.- Régimen jurídico. 

Para lo no establecido en estas bases se estará a
lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 2792/1999,
del Consejo, de 17 de diciembre de 1999, por el que
se definen las modalidades y condiciones de las in-
tervenciones con finalidad estructural en el sector de
la pesca, así como el Real Decreto 1.048/2003, de 1
de agosto (B.O.E. nº 184, de 2.8.04), establece la nor-
mativa básica sobre ordenación del sector pesquero
y ayudas estructurales, además de lo previsto en el
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias. 

4332 Boletín Oficial de Canarias núm. 65, viernes 2 de abril de 2004



Boletín Oficial de Canarias núm. 65, viernes 2 de abril de 2004 4333

A N E X O  I1

SOLICITUD DE AYUDA A LA PARALIZACIÓN DEFINITIVA DE BUQUES PESQUEROS

D. ......................................................................................................................................., N.I.F. ................................,
en nombre y representación de la empresa .......................................................................................................................,
con C.I.F. ................................, y domicilio a efectos de notificación en la calle ................................................................,
término municipal de ......................................................................, provincia de ..............................................................,
código postal ..........................., teléfono ................................................................, fax nº ................................................,
correo electrónico ................................................................................................................................................................. . 

SOLICITA: 

Que según lo previsto en la Orden ................................ le sea concedida la prima que corresponda por la paralización
definitiva del buque denominado ................................................, matrícula ..........................................., que se llevará a
cabo en el término municipal de ................................................................ provincia de .................................................... . 

Asimismo declaro bajo mi responsabilidad, que todos los datos facilitados son ciertos y que:

a) Me hallo al corriente en el cumplimiento de las obligaciones sociales y tributarias con el Estado y la Comunidad
Autónoma.

b) No he recibido ayudas o subvenciones con el mismo objeto de cualquier Administración o Ente público (en otro ca-
so, deberá consignar las que haya solicitado y el importe de las mismas, así como las recibidas).

c) No he recibido ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de las entidades privadas o particulares para el
mismo destino (o, en su caso, el importe de las recibidas).

d) He procedido a la justificación de las subvenciones concedidas con anterioridad por los órganos de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, en los términos establecidos en el artículo 31 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, modificado parcialmente por el Decreto 103/2000, de 12 de junio.

e) No me hallo inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma.

f) No tengo pendiente de reintegro total o parcial ninguna subvención concedida por los órganos de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma.

Además de lo anterior, me comprometo a:

1. Aportar los justificantes necesarios para su comprobación.

2. Cumplir los requisitos de compromiso y aceptar, en su caso, las verificaciones que procedan, de acuerdo con las
ayudas solicitadas.

................................................................................, a ......................... de ........................................... de 2004.

EL SOLICITANTE.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.
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A N E X O  I2

ANEXO A LA SOLICITUD DE PARALIZACIÓN DEFINITIVA DE LA ACTIVIDAD PESQUERA

1. Datos del buque:

Nombre ...................................................................................................................., eslora ........................................,
potencia ............................., GT ......................., matrícula .........................................., folio ................................, tipo de
buque ......................................, puerto de base...................................................., modalidad de pesca .....................................,
caladero .................................................................................................................., fecha de entrada en servicio del barco
(1ª inscripción definitiva en la Lista Tercera): día/mes/año: ............................................................................................... .

2. Forma de Paralización Definitiva que se compromete a realizar:

Desguace ..........................................., hundimiento sustitutorio de desguace ............................................................,
exportación a país no comunitario. * País de destino .......................................................................................................... .

(*) Márquese lo que proceda. 

El abajo firmante declara bajo su responsabilidad ser ciertos los datos consignados en la solicitud, y que el buque ob-
jeto de ayuda no ha sido aportado como baja para una nueva construcción ni para modernización.

En .............................................................................., a .................. de ............................................ de 2004.

Firma del solicitante 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.
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A N E X O  I3

SOLICITUD DE PAGO TOTAL DE LA AYUDA POR PARALIZACIÓN DEFINITIVA

D. .............................................................................................................................., con D.N.I. nº ............................,
en representación de la entidad .................................................................................................., con C.I.F. ............................,
y domicilio social en la calle ................................................................................................................................., nº ..............,
de la localidad de .............................................................................., municipio de ...............................................................,
D.P. ..........................................., teléfono ...................................................., y fax ............................................................. .

EXPONE:

Que habiendo procedido a la paralización definitiva (1) del buque de pesca denominado ...............................................
...................................................., de conformidad con la Orden por la que se convocan para el ejercicio 2004, ayudas para
el reajuste de capacidad de la flota pesquera (PARALIZACIÓN DEFINITIVA),

SOLICITA:

Se proceda al abono total de la ayuda concedida, aportándose para ello los justificantes acreditativos de haber ejecu-
tado la conducta objeto de ayuda en fecha ........... de .................................... de ............. (consignar año).

En .............................................................................., a .......... de ................................. de ....................................... .

Sello/firma.

(1) Marque lo que proceda.

Desguace.
Hundimiento sustitutorio de desguace.
Exportación a país no comunitario. * País de destino ...............................................
Fines no lucrativos.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.
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